
ACTA DE LA REUNIÓN, RELATIVA A VARIOS ESCRITOS PRESENTADOS 
TRAS EFECTUARSE EL PRIMER EJERCICIO, CELEBRADA POR EL 
TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE 11 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA. 
 
 
 Siendo las once horas y veinticinco minutos del día 21 de Febrero de 2005, en el 
despacho de la Alcaldía en la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, se 
constituyen en Tribunal Calificador de la Oposición convocada para la provisión en 
propiedad de 11 plazas de Auxiliar Administrativo de este Excmo. Ayuntamiento, las 
siguientes personas: Presidente: El Sr. Alcalde D. Miguel Manella Guerrero; Vocales: 
1º) D. Javier Mohedano Ruano, 2º) Dña. Isabel Fuentes Iglesias y 3º) D. Rafael Sánchez 
Ruiz y Secretario: D. Francisco Antonio Ruiz Romero, Secretario Acctal. de este 
Excmo. Ayuntamiento. No Asiste el Vocal 4º) D. José Luis Rueda Cruz. 
 
 
 Abierto el acto por la Presidencia, el Tribunal Calificador conoce los escritos 
presentados con posterioridad a la realización del primer ejercicio de esta oposición que 
a continuación se relacionan, acordando lo que respectivamente se indica respecto a 
cada uno de ellos:  
 
 

1).- D. JOSE FERNANDO SENA MESA (número de entrada 1436, de fecha de 
entrada 14.02.2005): Solicita permiso para ver su examen. 

 
El Tribunal Calificador queda enterado de tal solicitud, cuya atención se dispuso 

de antemano por la Alcaldía, a través del Área de Personal.   
 
 
2).- DÑA. VANESSA FERNÁNDEZ VERA (número de entrada 1437, de fecha 

de entrada 14.02.2005): Solicita la revisión y repetición de las pruebas selectivas, 
alegando que el cuestionario no se ajusta al temario facilitado a los opositores y 
alegando que es dudoso que de 315 personas presentadas sólo aprueben 15.  

 
El Tribunal Calificador, por unanimidad, rechaza esta solicitud por su carácter 

genérico, dado que no fundamenta porqué considera que el cuestionario no se ajusta al 
temario facilitado a los opositores, ni porqué el hecho de que aprueben menos aspirantes 
que los presentados ha de conllevar la revisión y repetición de la prueba. 

 
 
3).- DÑA. MARILUZ BRAVO PERALTA (número de entrada 1440, de fecha 

de entrada 14.02.2005): Solicita revisar el examen ante cualquier miembro del Tribunal 
elegido al efecto.  

 
El Tribunal Calificador queda enterado de tal solicitud, cuya atención se dispuso 

de antemano por la Alcaldía, a través del Área de Personal.   
 
 
 



4).- DÑA. FABIOLA CADIZ GUERRA (número de entrada 1441, de fecha de 
entrada 14.02.2005): Solicita poder ver el examen con algún miembro del Tribunal.  

 
El Tribunal Calificador queda enterado de tal solicitud, cuya atención se dispuso 

de antemano por la Alcaldía, a través del Área de Personal.   
 
 
5).- DÑA. MARIA DEL PILAR FERNÁNDEZ MOLINA (número de entrada 

1489, de fecha de entrada 15.02.2005): Solicita que aparezca su número clave junto con 
sus datos y conocer las respuestas correctas a la prueba teórica, alegando que constaba 
con el número de clave 148 y, sin embargo, en la calificación aparece con el número 
143.  

 
El Tribunal Calificador, tras comprobar el resguardo de su examen, acuerda, por 

unanimidad, aceptar esta solicitud así como proceder a la rectificación del error material 
advertido en el Anexo 3 del acta relativa al primer ejercicio de la oposición, respecto a 
su clave correcta, de manera que donde dice: “143”, debe decir: “148” y asignándosele 
consecuentemente, en dicho Anexo 3, los resultados y la puntuación del Anexo 2 del 
citado acta que corresponden a dicha clave correcta (clave: 148; respuestas correctas: 
27; respuestas erróneas: 21; preguntas no contestadas: 2, puntuación respuestas 
correctas: 5,4; puntuación respuestas erróneas: -2,0; puntuación preguntas no 
contestadas: 0,0; puntuación total: 3,4).  

 
 
6).- DÑA. Mª. IRENE GAMERO SEVILLA (número de entrada 1499, de fecha 

de entrada 15.02.2005 como continuación al número de entrada 1418, de fecha de 
entrada 14.02.2005): Solicita la revisión y comprobación de la pregunta 32 ya que 
considera que la respuesta d) es tan válida como la c).  

 
El Tribunal Calificador acuerda, por unanimidad, rechazar tal solicitud habida 

cuenta de que el artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en su redacción actual, se impone sobre la regulación, más antigua, 
contenida en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ya 
que en lo que éste se oponga a aquélla se entiende derogado por las propias 
disposiciones derogatorias de las modificaciones y reformas de dicha Ley) y como de 
dicha regulación legal se desprende que las Comisiones Informativas son órgano 
necesario en todo Ayuntamiento correspondiente a municipio con más de 5.000 
habitantes, entonces no cabe mantener genéricamente y sin excepciones que “No es un 
órgano necesario del Ayuntamiento”, pues hay un supuesto legal en que sí lo son. 

 
 
7).- D. VENTURA FERNÁNDEZ DELGADO (número de entrada 1526, de 

fecha de entrada 15.02.2005): Solicita la revisión de la primera prueba de la oposición. 
 
El Tribunal Calificador queda enterado de tal solicitud, cuya atención se dispuso 

de antemano por la Alcaldía, a través del Área de Personal.   
 
 
 



 
8).- D. ALFREDO GOMEZ VILLABOA BENITEZ (fax, con número de 

entrada 1532, de fecha de entrada 15.02.2005): Solicita la revisión del examen por no 
estar de acuerdo con la puntuación obtenida y que se le comunique día y hora exactos 
para la revisión debido al desplazamiento a realizar. 

 
El Tribunal Calificador queda enterado de tal solicitud enviada por fax, cuya 

atención se dispuso de antemano por la Alcaldía, a través del Área de Personal, previo 
apercibimiento al interesado de que es necesaria la remisión de la solicitud original para 
la debida constancia en esta Administración.   

 
 
9).- DÑA. EVA ORELLANA GONZALEZ (número de entrada 1544, de fecha 

de entrada 16.02.2005): Solicita poder revisar su examen. 
 
El Tribunal Calificador queda enterado de tal solicitud, cuya atención se dispuso 

de antemano por la Alcaldía, a través del Área de Personal.   
 
 
10).- DÑA. Mª. DE LOS ANGELES MEDINA GRANDE (número de entrada 

1547, de fecha de entrada 16.02.2005): Solicita le sea entregada una copia de su 
examen. 

 
El Tribunal Calificador queda enterado de tal solicitud, cuya atención se dispuso 

de antemano por la Alcaldía, a través del Área de Personal.   
 
 
11).- DÑA. ANA BELEN SALVADOR CASTRO (número de entrada 1549, de 

fecha de entrada 16.02.2005): Solicita ver su examen. 
 
El Tribunal Calificador queda enterado de tal solicitud, cuya atención se dispuso 

de antemano por la Alcaldía, a través del Área de Personal.   
 
 
12).- DÑA. MARIA DEL MAR MARTINEZ QUIJANO (número de entrada 

1573, de fecha de entrada 16.02.2005): Solicita ver los resultados de las preguntas del 
examen que realizó. 

 
El Tribunal Calificador queda enterado de tal solicitud, cuya atención se dispuso 

de antemano por la Alcaldía, a través del Área de Personal.   
 
 
13).- D. MIGUEL ANGEL SERRANO GIL (número de entrada 1575, de fecha 

de entrada 16.02.2005): Solicita poder revisar su examen. 
 
El Tribunal Calificador queda enterado de tal solicitud, cuya atención se dispuso 

de antemano por la Alcaldía, a través del Área de Personal.   
 
 



14).- D. VENTURA FERNÁNDEZ DELGADO (número de entrada 1595, de 
fecha de entrada 17.02.2005): Solicita la revisión de su examen, alegando que las 
preguntas 18 y 32 están mal formuladas y que a él le afecta. 

 
El Tribunal Calificador acuerda, por unanimidad, lo siguiente: 
 
a).- Respecto a la pregunta 18: Aceptar la solicitud y considerarla como 

respuesta respondida correctamente por todos los opositores que realizaron el primer 
ejercicio, cualquiera que haya sido su opción escogida para contestarla (o no 
contestarla). 

 
b).-  Respecto a la pregunta 32: Rechazar tal solicitud habida cuenta de que el 

artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en su redacción actual, se impone sobre la regulación, más antigua, contenida en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ya que en lo que 
éste se oponga a aquélla se entiende derogado por las propias disposiciones derogatorias 
de las modificaciones y reformas de dicha Ley) y como de dicha regulación legal se 
desprende que las Comisiones Informativas son órgano necesario en todo Ayuntamiento 
correspondiente a municipio con más de 5.000 habitantes, entonces no cabe mantener 
genéricamente y sin excepciones que “No es un órgano necesario del Ayuntamiento”, 
pues hay un supuesto legal en que sí lo son. 

 
 
15).- DÑA. MARIA JOSE LARA SANTOS (número de entrada 1615, de fecha 

de entrada 17.02.2005): Solicita que se proceda a realizar nueva puntuación, que por 
ende se rectifique la puntuación y que, una vez revisado el examen con la eliminación 
de las preguntas identificadas, se le admita a la realización del siguiente ejercicio, 
alegando, sobre la pregunta 18, que ninguna respuesta es correcta y sobre la pregunta 
32, que considera que no sería correcta la respuesta c) sino la d). 

 
El Tribunal Calificador acuerda, por unanimidad, lo siguiente: 
 
a).- Respecto a la pregunta 18: Aceptar la solicitud y considerarla como 

respuesta respondida correctamente por todos los opositores que realizaron el primer 
ejercicio, cualquiera que haya sido su opción escogida para contestarla (o no 
contestarla). 

 
b).-  Respecto a la pregunta 32: Rechazar tal solicitud habida cuenta de que el 

artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en su redacción actual, se impone sobre la regulación, más antigua, contenida en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ya que en lo que 
éste se oponga a aquélla se entiende derogado por las propias disposiciones derogatorias 
de las modificaciones y reformas de dicha Ley) y como de dicha regulación legal se 
desprende que las Comisiones Informativas son órgano necesario en todo Ayuntamiento 
correspondiente a municipio con más de 5.000 habitantes, entonces no cabe mantener 
genéricamente y sin excepciones que “No es un órgano necesario del Ayuntamiento”, 
pues hay un supuesto legal en que sí lo son. 

 



c).-  Respecto a la petición de que se le admita para el siguiente ejercicio: 
Rechazar en principio tal solicitud, a reserva de las aceptaciones de solicitudes relativas 
a preguntas resultantes de esta reunión y de su trascendencia respecto a las puntuaciones 
de los opositores tras su estudio pormenorizado en una próxima reunión de este 
Tribunal Calificador.    

 
 
16).- DÑA. NOELIA MOYA MORALES (número de entrada 1629, de fecha de 

entrada 17.02.2005): Solicita la revisión de las preguntas 2, 13, 41 y 48 alegando que 
considera que estas cuatro preguntas no son correctas, por los motivos que detalla en 
hoja anexa a su solicitud. 

  
El Tribunal Calificador acuerda, por unanimidad, lo siguiente: 
 
a).- Respecto a la pregunta 2: Rechazar tal solicitud a la vista del contenido del 

artículo 60.1 de la Constitución Española de 1978 (“(...) En su defecto, lo nombrarán las 
Cortes Generales (...)”). 

 
b).- Respecto a la pregunta 13: Rechazar tal solicitud considerando que, si de la 

regulación legal y reglamentaria (que la misma interesada alega y reconoce) se 
desprende que una de las formas de gestión del servicio público es la gestión directa a la 
que alude la respuesta b), entonces resulta contradictorio sostener que dicha respuesta 
“no es correcta en relación con el servicio público” dado que, según lo expuesto, la 
gestión directa está legal y reglamentariamente admitida como forma de gestión del 
servicio público.  

 
c).- Respecto a la pregunta 41: Rechazar tal solicitud a la vista del contenido de 

tanto del artículo 131 (“1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad 
económica general ... 2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación ... A tal 
fin se constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se determinarán por ley.”) 
como del artículo 133 (“1. La potestad originaria para establecer los tributos 
corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley. 2. Las Comunidades Autónomas y 
las Corporaciones Locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado 
deberá establecerse en virtud de ley. ...”) de la Constitución Española de 1978, estando 
ambos incluidos sistemáticamente dentro del mismo Título VII  (dedicado a la 
“Economía y Hacienda”). 

 
d).- Respecto a la pregunta 48: Rechazar tal solicitud dado que la propia 

interesada alega y reconoce el carácter correcto de la respuesta d) cuando afirma que 
“Según la corrección la respuesta es la D y según el artículo 123,1 b de la Ley de 
Contratos de las Administraciones la obra de reparación simple es una modalidad de 
contrato de obra.”.  

 
 
17).- DÑA. IRENE SERRANO ROJAS (número de entrada 1630, de fecha de 

entrada 17.02.2005): Solicita la revisión de las preguntas 2, 13, 41 y 48 alegando que 
considera que estas cuatro preguntas no son correctas, por los motivos que detalla en 
hoja anexa a su solicitud. 

 



El Tribunal Calificador acuerda, por unanimidad, lo siguiente: 
 
a).- Respecto a la pregunta 2: Rechazar tal solicitud a la vista del contenido del 

artículo 60.1 de la Constitución Española de 1978 (“(...) En su defecto, lo nombrarán las 
Cortes Generales (...)”). 

 
b).- Respecto a la pregunta 13: Rechazar tal solicitud considerando que, si de la 

regulación legal y reglamentaria (que la misma interesada alega y reconoce) se 
desprende que una de las formas de gestión del servicio público es la gestión directa a la 
que alude la respuesta b), entonces resulta contradictorio sostener que dicha respuesta 
“no es correcta en relación con el servicio público” dado que, según lo expuesto, la 
gestión directa está legal y reglamentariamente admitida como forma de gestión del 
servicio público.  

 
c).- Respecto a la pregunta 41: Rechazar tal solicitud a la vista del contenido de 

tanto del artículo 131 (“1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad 
económica general ... 2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación ... A tal 
fin se constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se determinarán por ley.”) 
como del artículo 133 (“1. La potestad originaria para establecer los tributos 
corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley. 2. Las Comunidades Autónomas y 
las Corporaciones Locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado 
deberá establecerse en virtud de ley. ...”) de la Constitución Española de 1978, estando 
ambos incluidos sistemáticamente dentro del mismo Título VII  (dedicado a la 
“Economía y Hacienda”). 

 
d).- Respecto a la pregunta 48: Rechazar tal solicitud dado que la propia 

interesada alega y reconoce el carácter correcto de la respuesta d) cuando afirma que 
“Según la corrección la respuesta es la D y según el artículo 123,1 b de la Ley de 
Contratos de las Administraciones la obra de reparación simple es una modalidad de 
contrato de obra.”.  

 
 
18).- DÑA. Mª. CARMEN MOYA MORALES (número de entrada 1631, de 

fecha de entrada 17.02.2005): Solicita la revisión de las preguntas 2, 13, 41 y 48 
alegando que considera que estas cuatro preguntas no son correctas, por los motivos que 
detalla en hoja anexa a su solicitud. 

 
El Tribunal Calificador acuerda, por unanimidad, lo siguiente: 
 
a).- Respecto a la pregunta 2: Rechazar tal solicitud a la vista del contenido del 

artículo 60.1 de la Constitución Española de 1978 (“(...) En su defecto, lo nombrarán las 
Cortes Generales (...)”). 

 
b).- Respecto a la pregunta 13: Rechazar tal solicitud considerando que, si de la 

regulación legal y reglamentaria (que la misma interesada alega y reconoce) se 
desprende que una de las formas de gestión del servicio público es la gestión directa a la 
que alude la respuesta b), entonces resulta contradictorio sostener que dicha respuesta 
“no es correcta en relación con el servicio público” dado que, según lo expuesto, la 



gestión directa está legal y reglamentariamente admitida como forma de gestión del 
servicio público.  

 
c).- Respecto a la pregunta 41: Rechazar tal solicitud a la vista del contenido de 

tanto del artículo 131 (“1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad 
económica general ... 2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación ... A tal 
fin se constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se determinarán por ley.”) 
como del artículo 133 (“1. La potestad originaria para establecer los tributos 
corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley. 2. Las Comunidades Autónomas y 
las Corporaciones Locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la 
Constitución y las leyes. 3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado 
deberá establecerse en virtud de ley. ...”) de la Constitución Española de 1978, estando 
ambos incluidos sistemáticamente dentro del mismo Título VII  (dedicado a la 
“Economía y Hacienda”). 

 
d).- Respecto a la pregunta 48: Rechazar tal solicitud dado que la propia 

interesada alega y reconoce el carácter correcto de la respuesta d) cuando afirma que 
“Según la corrección la respuesta es la D y según el artículo 123,1 b de la Ley de 
Contratos de las Administraciones la obra de reparación simple es una modalidad de 
contrato de obra.”.  

 
 
19).- D. GERARDO DIEGO PEREZ SÁNCHEZ (número de entrada 1662, de 

fecha de entrada 18.02.2005): Solicita la anulación de las preguntas 8, 18, 22 y 23, 
alegando los motivos que constan en dicha solicitud. 

 
a).- Respecto a la pregunta 8: Rechazar tal solicitud pues la jurisprudencia 

emana del Tribunal Supremo, perteneciente al Poder Judicial (tema 2) y es el resultado 
de la aplicación del Derecho, sustantivo y procesal, al que la Administración está sujeta 
(tema 8) por mandarlo así la Constitución Española de 1978 (tema 1).   

 
b).- Respecto a la pregunta 18: Aceptar la solicitud y considerarla como 

respuesta respondida correctamente por todos los opositores que realizaron el primer 
ejercicio, cualquiera que haya sido su opción escogida para contestarla (o no 
contestarla). 

 
c).- Respecto a la pregunta 22: Rechazar tal solicitud pues el Grupo 

Parlamentario sobre el que se formula radica en el Congreso que, a su vez, se ubica 
dentro de las Cortes Generales (tema 2).   

 
d).- Respecto a la pregunta 23: En principio, sería rechazable la solicitud pues 

las Comisiones Delegadas están ligadas al Gobierno (tema 3), pero como más adelante 
serán aceptadas, por otros motivos alegados, las solicitudes presentadas respecto a esta 
misma pregunta por varios opositores, aquí cabe considerarla en definitiva como 
respuesta respondida correctamente por todos los opositores que realizaron el primer 
ejercicio, cualquiera que haya sido su opción escogida para contestarla (o no 
contestarla). 

 
 



20).- D. GERARDO DIEGO PEREZ SÁNCHEZ (número de entrada 1663, de 
fecha de entrada 18.02.2005): Solicita ver su examen y su hoja de respuestas. 

 
El Tribunal Calificador queda enterado de tal solicitud, cuya atención se dispuso 

de antemano por la Alcaldía, a través del Area de Personal.   
 
 
21).- DÑA. FABIOLA CADIZ GUERRA (número de entrada 1668, de fecha de 

entrada 18.02.2005): Solicita que se declare la existencia de los vicios que alude, que se 
suspenda la ejecución del acto impugnado, que se subsanen los errores manifestados y 
que se anulen las preguntas que refiere o que se consideren como aciertos, todo ello en 
relación con las preguntas 13, 18, 23, 24, 32 y 48, alegando los motivos que constan en 
el recurso potestativo de reposición que interpone y que desarrolla en documentación 
anexa al mismo. 
  

El Tribunal Calificador acuerda, por unanimidad, lo siguiente: 
 

a).- Respecto a la pregunta 13: Rechazar tal solicitud considerando que, a tenor 
de la regulación legal alegada por la misma interesada, no cabe afirmar en términos 
genéricos y sin excepciones que la respuesta d) (“La satisfacción de la necesidad o 
utilidad pública se realiza sin fin lucrativo.”) “no es correcta en relación con el servicio 
público” habida cuenta de que la satisfacción de la necesidad o utilidad pública 
realizada sin fin lucrativo es precisamente una de las posibilidades que legalmente 
pueden darse.  
  

b).- Respecto a la pregunta 18: Aceptar la solicitud y considerarla como 
respuesta respondida correctamente por todos los opositores que realizaron el primer 
ejercicio, cualquiera que haya sido su opción escogida para contestarla (o no 
contestarla). 
 

c).- Respecto a la pregunta 23: Aceptar la solicitud y considerarla como 
respuesta respondida correctamente por todos los opositores que realizaron el primer 
ejercicio, cualquiera que haya sido su opción escogida para contestarla (o no 
contestarla). 
 

d).- Respecto a la pregunta 24: Rechazar tal solicitud habida cuenta de que, 
dando por sentada la “territorialidad” como “característica propia de la Entidad en 
cuestión prevista en la Ley 7/1985 de 2 de abril” (tal y como la propia interesada alega y 
reconoce respecto a la Comarca), resulta que a la vista de los apartados 1 y 2 del artículo 
3 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
desprende que el Municipio, la Provincia y la Isla en los archipiélagos balear y canario 
vienen a ser las “entidades locales territoriales” por excelencia, mientras que la 
Comarca se considera como “entidad local” impregnada de una territorialidad 
legalmente menos acentuada, como de segundo grado, por lo que no es baladí 
considerar aquí que está sujeta a la escala de la territorialidad si se la compara con la 
territorialidad natural del Municipio, sobre cuya agrupación territorial se apoya a su vez 
la Comarca en su configuración legal. 

 
e).-  Respecto a la pregunta 32: Rechazar tal solicitud habida cuenta de que el 

artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 



en su redacción actual, se impone sobre la regulación, más antigua, contenida en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ya que en lo que 
éste se oponga a aquélla se entiende derogado por las propias disposiciones derogatorias 
de las modificaciones y reformas de dicha Ley) y como de dicha regulación legal se 
desprende que las Comisiones Informativas son órgano necesario en todo Ayuntamiento 
correspondiente a municipio con más de 5.000 habitantes, entonces no cabe mantener 
genéricamente y sin excepciones que “No es un órgano necesario del Ayuntamiento”, 
pues hay un supuesto legal en que sí lo son. 

  
f).- Respecto a la pregunta 48: Rechazar la solicitud, pues el término 

“remodelación” no está literalmente recogido ni en la enumeración contenida en el 
artículo 120, ni en la clasificación que ofrece el artículo 123.1, ambos del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 
 

g).-  Respecto a la petición de suspensión del acto: Rechazar tal solicitud 
consecuentemente con lo resuelto con anterioridad respecto a lo solicitado por la 
interesada.   
 
 

22).- DÑA. EVA MARIA ORELLANA GONZALEZ (número de entrada 1669, 
de fecha de entrada 18.02.2005): Solicita que se declare la existencia de los vicios que 
alude, que se suspenda la ejecución del acto impugnado, que se subsanen los errores 
manifestados y que se anulen las preguntas que refiere o que se consideren como 
aciertos, todo ello en relación con las preguntas 13, 18, 23, 24, 32 y 48, alegando los 
motivos que constan en el recurso potestativo de reposición que interpone y que 
desarrolla en documentación anexa al mismo. 

 
El Tribunal Calificador acuerda, por unanimidad, lo siguiente: 

 
a).- Respecto a la pregunta 13: Rechazar tal solicitud considerando que, a tenor 

de la regulación legal alegada por la misma interesada, no cabe afirmar en términos 
genéricos y sin excepciones que la respuesta d) (“La satisfacción de la necesidad o 
utilidad pública se realiza sin fin lucrativo.”) “no es correcta en relación con el servicio 
público” habida cuenta de que la satisfacción de la necesidad o utilidad pública 
realizada sin fin lucrativo es precisamente una de las posibilidades que legalmente 
pueden darse.  
  

b).- Respecto a la pregunta 18: Aceptar la solicitud y considerarla como 
respuesta respondida correctamente por todos los opositores que realizaron el primer 
ejercicio, cualquiera que haya sido su opción escogida para contestarla (o no 
contestarla). 
 

c).- Respecto a la pregunta 23: Aceptar la solicitud y considerarla como 
respuesta respondida correctamente por todos los opositores que realizaron el primer 
ejercicio, cualquiera que haya sido su opción escogida para contestarla (o no 
contestarla). 
 



d).- Respecto a la pregunta 24: Rechazar tal solicitud habida cuenta de que, 
dando por sentada la “territorialidad” como “característica propia de la Entidad en 
cuestión prevista en la Ley 7/1985 de 2 de abril” (tal y como la propia interesada alega y 
reconoce respecto a la Comarca), resulta que a la vista de los apartados 1 y 2 del artículo 
3 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
desprende que el Municipio, la Provincia y la Isla en los archipiélagos balear y canario 
vienen a ser las “entidades locales territoriales” por excelencia, mientras que la 
Comarca se considera como “entidad local” impregnada de una territorialidad 
legalmente menos acentuada, como de segundo grado, por lo que no es baladí 
considerar aquí que está sujeta a la escala de la territorialidad si se la compara con la 
territorialidad natural del Municipio, sobre cuya agrupación territorial se apoya a su vez 
la Comarca en su configuración legal. 

 
e).-  Respecto a la pregunta 32: Rechazar tal solicitud habida cuenta de que el 

artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en su redacción actual, se impone sobre la regulación, más antigua, contenida en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ya que en lo que 
éste se oponga a aquélla se entiende derogado por las propias disposiciones derogatorias 
de las modificaciones y reformas de dicha Ley) y como de dicha regulación legal se 
desprende que las Comisiones Informativas son órgano necesario en todo Ayuntamiento 
correspondiente a municipio con más de 5.000 habitantes, entonces no cabe mantener 
genéricamente y sin excepciones que “No es un órgano necesario del Ayuntamiento”, 
pues hay un supuesto legal en que sí lo son. 

  
f).- Respecto a la pregunta 48: Rechazar la solicitud, pues el término 

“remodelación” no está literalmente recogido ni en la enumeración contenida en el 
artículo 120, ni en la clasificación que ofrece el artículo 123.1, ambos del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

 
g).-  Respecto a la petición de suspensión del acto: Rechazar tal solicitud 

consecuentemente con lo resuelto con anterioridad respecto a lo solicitado por la 
interesada.   

 
 
23).- DÑA. ANA BELEN SALVADOR CASTRO (número de entrada 1670, de 

fecha de entrada 18.02.2005): Solicita que se declare la existencia de los vicios que 
alude, que se suspenda la ejecución del acto impugnado, que se subsanen los errores 
manifestados y que se anulen las preguntas que refiere o que se consideren como 
aciertos, todo ello en relación con las preguntas 16, 18, 23, 24, 32 y 48, alegando los 
motivos que constan en el recurso potestativo de reposición que interpone y que 
desarrolla en documentación anexa al mismo. 

 
El Tribunal Calificador acuerda, por unanimidad, lo siguiente: 

 
a).- Respecto a la pregunta 16: Rechazar tal solicitud considerando que la 

interesada no ha acreditado que en el Código Penal de 1995, actualmente vigente, esté 
precisamente tipificado como delito el incumplimiento del deber de guardar fidelidad “a 
la Constitución Española”, mientras que sí está expresamente tipificado como delito el 



incumplimiento del deber de fidelidad en la “custodia de documentos” (art. 413 y 
siguientes).  
  

b).- Respecto a la pregunta 18: Aceptar la solicitud y considerarla como 
respuesta respondida correctamente por todos los opositores que realizaron el primer 
ejercicio, cualquiera que haya sido su opción escogida para contestarla (o no 
contestarla). 
 

c).- Respecto a la pregunta 23: Aceptar la solicitud y considerarla como 
respuesta respondida correctamente por todos los opositores que realizaron el primer 
ejercicio, cualquiera que haya sido su opción escogida para contestarla (o no 
contestarla). 
 

d).- Respecto a la pregunta 24: Rechazar tal solicitud habida cuenta de que, 
dando por sentada la “territorialidad” como “característica propia de la Entidad en 
cuestión prevista en la Ley 7/1985 de 2 de abril” (tal y como la propia interesada alega y 
reconoce respecto a la Comarca), resulta que a la vista de los apartados 1 y 2 del artículo 
3 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
desprende que el Municipio, la Provincia y la Isla en los archipiélagos balear y canario 
vienen a ser las “entidades locales territoriales” por excelencia, mientras que la 
Comarca se considera como “entidad local” impregnada de una territorialidad 
legalmente menos acentuada, como de segundo grado, por lo que no es baladí 
considerar aquí que está sujeta a la escala de la territorialidad si se la compara con la 
territorialidad natural del Municipio, sobre cuya agrupación territorial se apoya a su vez 
la Comarca en su configuración legal. 

 
e).-  Respecto a la pregunta 32: Rechazar tal solicitud habida cuenta de que el 

artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en su redacción actual, se impone sobre la regulación, más antigua, contenida en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ya que en lo que 
éste se oponga a aquélla se entiende derogado por las propias disposiciones derogatorias 
de las modificaciones y reformas de dicha Ley) y como de dicha regulación legal se 
desprende que las Comisiones Informativas son órgano necesario en todo Ayuntamiento 
correspondiente a municipio con más de 5.000 habitantes, entonces no cabe mantener 
genéricamente y sin excepciones que “No es un órgano necesario del Ayuntamiento”, 
pues hay un supuesto legal en que sí lo son. 

  
f).- Respecto a la pregunta 48: Rechazar la solicitud, pues el término 

“remodelación” no está literalmente recogido ni en la enumeración contenida en el 
artículo 120, ni en la clasificación que ofrece el artículo 123.1, ambos del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

 
g).-  Respecto a la petición de suspensión del acto: Rechazar tal solicitud 

consecuentemente con lo resuelto con anterioridad respecto a lo solicitado por la 
interesada.   

 
 



24).- D. MIGUEL ANGEL SERRANO GIL (número de entrada 1671, de fecha 
de entrada 18.02.2005): Solicita que se declare la existencia de los vicios que alude, que 
se suspenda la ejecución del acto impugnado, que se subsanen los errores manifestados 
y que se anulen las preguntas que refiere o que se consideren como aciertos, todo ello en 
relación con las preguntas 13, 16, 23, 24 y 32, alegando los motivos que constan en el 
recurso potestativo de reposición que interpone y que desarrolla en documentación 
anexa al mismo. 

 
El Tribunal Calificador acuerda, por unanimidad, lo siguiente: 

 
a).- Respecto a la pregunta 13: Rechazar tal solicitud considerando que, a tenor 

de la regulación legal alegada por el mismo interesado, no cabe afirmar en términos 
genéricos y sin excepciones que la respuesta d) (“La satisfacción de la necesidad o 
utilidad pública se realiza sin fin lucrativo.”) “no es correcta en relación con el servicio 
público” habida cuenta de que la satisfacción de la necesidad o utilidad pública 
realizada sin fin lucrativo es precisamente una de las posibilidades que legalmente 
pueden darse.  

 
b).- Respecto a la pregunta 16: Rechazar tal solicitud considerando que el 

interesado no ha acreditado que en el Código Penal de 1995, actualmente vigente, esté 
precisamente tipificado como delito el incumplimiento del deber de guardar fidelidad “a 
la Constitución Española”, mientras que sí está expresamente tipificado como delito el 
incumplimiento del deber de fidelidad en la “custodia de documentos” (art. 413 y 
siguientes).  
 

c).- Respecto a la pregunta 23: Aceptar la solicitud y considerarla como 
respuesta respondida correctamente por todos los opositores que realizaron el primer 
ejercicio, cualquiera que haya sido su opción escogida para contestarla (o no 
contestarla). 
 

d).- Respecto a la pregunta 24: Rechazar tal solicitud habida cuenta de que, 
dando por sentada la “territorialidad” como “característica propia de la Entidad en 
cuestión prevista en la Ley 7/1985 de 2 de abril” (tal y como la propia interesada alega y 
reconoce respecto a la Comarca), resulta que a la vista de los apartados 1 y 2 del artículo 
3 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
desprende que el Municipio, la Provincia y la Isla en los archipiélagos balear y canario 
vienen a ser las “entidades locales territoriales” por excelencia, sin ningún tipo de 
aditivos, mientras que la Comarca se considera como “entidad local” impregnada de una 
territorialidad legalmente menos acentuada, como de segundo grado, por lo que no es 
baladí considerar aquí que está sujeta a la escala de la territorialidad si se la compara 
con la territorialidad natural del Municipio, sobre cuya agrupación territorial se apoya a 
su vez la Comarca en su configuración legal. 

 
e).-  Respecto a la pregunta 32: Rechazar tal solicitud habida cuenta de que el 

artículo 20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en su redacción actual, se impone sobre la regulación, más antigua, contenida en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ya que en lo que 
éste se oponga a aquélla se entiende derogado por las propias disposiciones derogatorias 
de las modificaciones y reformas de dicha Ley) y como de dicha regulación legal se 



desprende que las Comisiones Informativas son órgano necesario en todo Ayuntamiento 
correspondiente a municipio con más de 5.000 habitantes, entonces no cabe mantener 
genéricamente y sin excepciones que “No es un órgano necesario del Ayuntamiento”, 
pues hay un supuesto legal en que sí lo son. 

 
f).-  Respecto a la petición de suspensión del acto: Rechazar tal solicitud 

consecuentemente con lo resuelto con anterioridad respecto a lo solicitado por el 
interesado.   
 

 
Finalmente se queda en celebrar una próxima reunión del Tribunal 

Calificador para actualizar los Anexos 2 y 3 con las puntuaciones que resultan 
para todos los opositores que realizaron el primer ejercicio tras la aceptación de 
las solicitudes que se refleja en este acta.  

 
 
Siendo las catorce horas y treinta minutos termina la citada reunión del Tribunal 

Calificador, de lo que se levanta el presente acta, por triplicado ejemplar, que se somete 
a la firma de todos los miembros asistentes del Tribunal, fijándose un ejemplar de la 
misma en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento. 

 
 
    EL PRESIDENTE,                 EL VOCAL 1º,                 EL VOCAL 2º,      
 
 
 
 
 
Miguel Manella Guerrero     Javier Mohedano Ruano     Isabel Fuentes Iglesias 
 
 
    EL VOCAL 3º,                     EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 
Rafael Sánchez Ruiz         Francisco Antonio Ruiz Romero 


